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I' · Con el objeto de facJlitar la ~portuna publicación de EdJctos, Avfsos 'y demh disposiciones de cai'ác:tef- .·le~~ que. ca~ 

Impuestos según la Ley de Haéienda en vigor, asi como para ~~Jar innecesarias c¡levoluciones y. demoras, se recuerda. a las persopaa 
interesadas, asl como . a Jos CC. Administradores y Recaudadores de Rentas del Estado, oo omitan la . ~zón de ·entero de derechos 
especificando las veces que debe publicarse. los números de la partt.da y hoja . del D¡ario General 'de Ingresos en que consta Ja . 
data correspondJente, Jega)iz6ndola· con el sello de la Oficina respet:.tlva 'Y firma del Bxáctor. . 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJEC.UTIVO 

5-3154 

JUAN ESQUERRA R., Presidente Constitucio­
nal del Municipio de Pachuca de Soto, Es-

. tado de H}d.algo, a sus habitantes, sabed: 

· · Que la H. Asamblea Municipal', en uso de 
las facultades que le confiere la Fracción VI d~l 
Artículo 78 de la Constitución: Política· del Esta.i­
do, a.Sí mismo las Fracciones I y VI del Artícu­
l'o 29 de 1a Ley Orgánica Municipal vigen~, 
ha tenido a bien exp·edir el siguiente · 

SUMARIO: 

-5_5¡54,,,_0ecreto No. 2'1 de la H. Asamblea Municipal 
dr. Pachuca, otot(Jando concesión- a los señores Homero Mu. 
ñcz y Ana Ml'I:. Muñoz Ranúrez, para establecer una Dul-

, ceriJi' en el inte~or del Parque lnfantil-l ll. 312. · 

~ · S-3314.-Decreto No. 28 de la H. Asamblea M'tlÍlici-
pal de esta ciudad, disponiend<> que la antigua ca:U N 
l de !Ja carretera Pathttca•LB.:redo, se denomine -en loe 8~ 
se.cuente Calle de C.annen Serdán.-312. 

S-3_ H9 . ..:...S 'ci ·liación dé annas a w:e, •. d ) 
d 

.. ,. ·""':" ,., CIDQs e 
poh'lacfct . · e etepango, Mpio. de ·mi8mo n.o-'-._. 
- . . ~-~ ~-
312~ 3J5. . , I 

... · . S-2998.-Salicitud de C<>ncesión -de derechos del c. 
Elias. Lases, a Iio~re de Herlincla ~1 de L • 
-. · • • . .. . . · , l....-11.. . ases para utt .. 
J1zar !lITTias Jll!lUSB$ del arroyo 1Vlonterrey" del M • ~ . 

· DECRETO NUMERO 27 el: Acaxochitlán. Hgp.-3n. lllllCIJ>i~ 
, " . 1. f' ,-.1 ·d' d' d . ti' . s .. 22;.ª:~~esolU:ci6nJ en el expediente de dotación de 

Artí~UlO ~o.-Con a m~\I. a ::e .con nuar,;~ agtias Sd Icit8: a .P.Q~ eji atarips cJlel ~ohlado de Los Re es. 
<lon la C.am~ana de Emb~Hec1m1ento· d.~ ~º~: par.;i~ y Tepezal. Mumc1p10 de Huas~a. Heo.-313, 314. y 
gues _Y Jardines, de la ClUda_d,. el Mun1c1p10 de. . S-2~_22 .... Resoluol6_ n en el expediente• .'I • '.·,..t.,. :d· 
'lil. · ] - · · H · · · · ae pnvac1un e 
;ll'ac_!iuea, ligo., o~orga ~- os se!l.Qres om~;o . d~i:edios f,lgrarios y nueva .a,djudJcacjón de pa~eia '~n el 
Munoz y An·a ·M~a Munoz Ramnez, conceston e11do del: poblad() de Sa.n Fran~isco Tlahuelil an. H 
!l>ara el establecimiento de una: Dulceria·, Neve- . 3.14. :s11s" . · P · · go.-

:ría y Álquiler de Bicicle~,: den1Jro del Parque Avisos Judiciales y Diversos.-3JS a ~sis. 
ilfidalgo de esta propia ciuda;d.1 

.'-'; - -··: ~ 
. --- ·r. 

,.. . . ·,, - ..... _ . - . ' . . " .. - ~~ 
- . -· -

: .:-.~-(··' •e:: "t 
·. ·:. 
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312 PERIODICO onCIAL 

iguahne:nte les c¡¡ueda estrictamente prohibido fi;. 
jair er1 el~ .exterior propagmd.a comercial de cual­
quiera_ ·n~tutaleza, . sin lá expresa autorización 
d1e la Fresid~nci:a -Municipa~. · 

Dad~ en el Salon de Sesiones de la B. 
Asamblea Municipal de Páchuca de Soto, Es-: 
tado de Hidadgo, a los diez días del mes de n~ ·· 
viembre de mil novecientos sesenta.-MuníCI­
pe Presidente, Profr. RAUL TREJO RODRI-·· 
GUEZ.--:Munícipe Secr~tario, EFR!\.IN SEGO·. 
VIA H$BERT.-Rúbricas. 

Artículo 7o.-Esta concesión es i.Íltransf e­
ribl~ y en caso de que los concesionarios la ce­
dieran,, automáticam~nte quedará rescindida. . 

Por tanto mando se imprima, publique Y 
Articulo· 80.---La dúración de esta conce~ circule para su debido cump:µmiento. 

sién será de 15 años, a partir de la fechál en que . . . . · 
se ex.pida el presente decreto. Palac10 Muru~1pal de Pachuca. de Soto, 
· . Hgo., a los once dtas del mes de noviembre d~ 

Al Eje~utivo Municipal para: su sanción y . mil novecientos sesenta.-El Presidente M~- . 
cumplimiento. . · · _cipal_,. JUAN -ESQUERRA R.-El Secretario 

· Mumc1pal, LIC. HU).\IBERTO VELASCO A VI-
. Dado ·en el Salón de 'Sesiones de la H. liES.-Rúbricas. <· 

:H. Asa:mbl~a .· Municipal de Pachuca de Soto, " 
Estado1 d'e Hidalgo, .a. los ·veinticinco ·días "del 5-3139 

· mes d'e octubre de mil novecientos . sesenta.- e M n· l d d E t d M o .. · 
Mumeipe Presidente, Profr. RA UL TREJ'O RO- · ªY?r 1P pma o e s a () ayor 8 

drigttez.-Munícipe Secretario, EFRAIN . SE- : waldo Cravioto CISDeros, Gobernador del Es-
GOVIA HERBERT.--Rúbricas. · :. taoo. Pachuc.a, Hgo. 

p. · . . . , . d · . . . . Los que suscribimos, Presidente, Secreta-
• • j oir tanto 111~. :º se i~pi:ma, pubhque Y río y Tesorero del Comisariado Ejidal del P<>--

ei~cule para S'U denido eumphnuento. blado de Tetepango, Cabecera del Municipio 
Palacio M:wrleipal de Pachuca de Soto, · de su nombre de .esta Entidad Federativa, a nolll 

Hgo.,. a 10S vemtiSéis días del mee de octubre· de .bre del campesinado en general, eompa~~cen 
mil -lilnvécientos. sesenta.-El Presidente Muni- ante usted par.a exponer con toda atenc1on Y 
cipal, JUAN ESQUERRA R.~El Seeretario Mu respeto -lo s1gu1ente: . . 
nieipª1, LIC~ HUMBERTO VELASCO A VILES. 
~R.lí!iricas. · · · 

5-3-314 

JiU:AN E.SQUE\R.RA R., Presidente· Municipal 
~c·onstitu.ci<mal. del Municipio . de Pachuca 
De S{¡)te, Estado de Hidalgo, a sus habitan;. 
~; ~bed,: · . · 

'Q;ue l1a H. Asamblea Municipál, _dé acuer-
de1 con ~M fae'Ultades <que le confieren la Cons­
ti.tuéió~' Politiea. d!el · EStado, en su Artículo 82 
F"raeeiones- t y l! 8$i. ee~oJoa: ArtícÚlos 29 ·y 3'1 
l!,r,aíeci0ne1:l l, :xm y XX:Vl de. la Ley Orgánic,a 
~~icip~; vige:nte, há tenid·o .a bien· expedir el 
·~~ente 

.""} ·•, 
::i" •• . .' ..... ~. ' . . 

.··,··· 

' Que necesitando acrecentar su· producción. 
agrícola para la· prosperidad del Estado y de 
nuestro México en. gener.al, y en lo particular . 
la economía de nuestro Pueblo y de nuestros 
hijos, venhnos ante usted a solfoitar ampliW­
ción ~e ag_U~ pará irriga~.- nuestro ejido, par8 · 
una superf1c1e 4e 428 hectáreas que y.a están ai1 
. cultivo y en poder de· los actuales ejidatarios, 
·así como par~ 1000 hectáreas más d,e primero. 
calidad que son de monte, pero que son súscep_.. 
tibies de irrigarse, ya· que están lindando con 
la . misma Zona que se cuitiva, 'pues a mayor 
abUn.damiento existe un grupo de más de 200 ·· 
:jóy.~nes que habiendo c\unplido con su servicio · 
nulttar, tienen el deseo muy justo de disfrutar . 
.de los beneficios . que nos ha brindado nuestrá . 
R:evolución~ pósey:endo. un imdazo ·de tierra~ Doc
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314' PBBIODICQ. OFI~ ··-
Considerando Unico.--El .artículo.' 88 del Resultando Primero.-Consta en el expe- · 

C9<ijg<), Agrario, Vigente establece, que cu~do diente que el' comisionado por las .autoridades 
·se d()te excltisivamente de aguas a un nucleo Agrarias para iniciar el juicio privativo en con· 
d'.e población,. la dotación de fincará ~ca!llen- trai de la C. Teresa Chávez Monroy, por haber 
te sobre los excedentes que los propietarios Q abandonado el cultivo personal de su parcel' ' 
usuarios no utilicen el riego de sus tieITas o durante más de dos años! consecutivos. convoco 

. por el volumen que exceda al' necesario p'ara el . a asamblea general de ejidatarios .en eÍ p..oblado, 
riego de la propiedad inaf ectable. Como en el arriba mencionado, la cual tuvo verificativo el ·· .. 
pre$ellt.e e.aso ha quedado demostrado que no día 28 de julio de 1959, habiéndose ratificado 
existen, exceaentes de volúmenes de aguas que P?r la misma la privación de derechos a la ,!lle~: 
pudieran ser afectados legalmente, debe negar- cionada eampeSina y propuesto que la un1daK.1 

-se· la acción intentada. dé dotación abandonadd se adjudicara ail C. Jo- . 
sé Luis Maya Olguín. · 

Por lo e~uesto y fundado, el suscrito re- · 
su.elve: Resultando Seg'lindo.-La campesina suje- / 

ta al presente juicio privativo fué oportunamen­
te notificada según avisos fijados de tres en tres 
dias en la Oficina> Mrinicipal, en los lug.ares má.5 
visibles del poblado y en los tableros de la Dt· 
rección de Derechos Agrarios. 

Priine:ro.,.,..,...Es procedente la solicitud de do 
tación de aguas pramovido por ejidatario~ ~ ~ 1 
poblado LOS REYES Y TEPEZALA, Mun1c1p10 
de Ruase~ cilel Estado de- Hidajgo. 

- . 

- Segundo.---...8e confirma el ~fallo d~l. (fober-
nador del Estado que se conSidera ermtido en 
sentido negativo. · 

Tere.e:ro.-..se niega la dotación de aguas 
eolicitac;la por no existir volúmenes de aguas le­
galmente aif ectables. 

_ ·Cuarto.-Comfilliquese este fallo a los in-
· ~regados y a la s·ecretaria de R~os Hidráu­
licos, para· su conocimiento y ef eetos. 

.. ', Q.to.--Publiquese esta resoluéión ~~ ~l 
I:>iario Ofiei'al de la Federación y en el Pepod1-
eo OñciEd del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

.DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Uaió:n en México, Distrito Federal, A los 
sei3 1días: del llle$ de ocutbre de mil novecientos 

·. eit\cuenta y :nueve. · 

. AnOLf·.Q1 LOPEZ, MATEOS; Presidente 
,e~~ttteionai f!ie los Estªdos UnidQS Me~c~ 
no1.~Ribrlea. 

Resultando Tercero.-L a documentacióli 
relativa fué turnada ar la Dirección de Derecho$ 
Agrarios, la que hizo una revisión minuciosa de 
la misma y habiendo comprobado la legarlidad 
de 1as notificaciones la .turnó a su vez al Cuer.J>º 
Consultvio Agrario· con opinión de q u e ·fuer~· 
aprobada por estar integrada éoITectamente. :gl 
Cuerpo Consultivo Agrari_o en sesión celebradª 
el 6 de noviembre de 1959 emitió su opinión ell· 
el sentido de este fallo; y · · 

Consider.ando Primero.-El presente juié~o · 
privativo se ha seguido de acuerdo con los tftl" 
mites previstos por ·e1 artículo 173 del Código 
Agvario y su Reglamento, habiéndose compro" 
hado por las constancias que obi-an en antecr 
dentes: que la ejidataria menci~nada_ al prinCl" 
pio de esta resolución, ha incurrido en las c8·1li 
sas, de privación de derechos a que se refiere e._ 
articulo 169 del Ordenamiento legal invoc~do' 
por haber abandonado el cultivo personal de 1~ · 
pa1~celai durante más de dos años consecutivo~,. · 
que ·la asamblea general de ejidatarios fué opot J 
tunamente convocada; que quedó legalmente ;· 

· -· · d l notificada la campesina sujeta a J0 uició; y qll'i'' ;· JlOBEJJt'fO BARRIOS: CASTRO, Jefe '._e_ t· 1 . ·tefl · 
:J)epanamento·· d~ As:Wil~S Agrario$ y Q.oloniza- -.ma-_mente,. se slguieron los posteri?res trá;m1 ~· :I 

eiér_' ... ~-.,;~:úJ¡)_'.'_-.r 1 ríe.a. legales, por lo ·que es :procedente pnvarla. ~~ sd. Í: ·,:, 
- - ~11 _ derechos· agranos y ordenar la cancelac10n ~. ·::: 
· .. ·.. . E$. QQl)i'~ <le i;;Já. ~rigi,n;U.,, cuya fide:1ig;ad eerti.. Titulo P3~eelario corresp.ondi~nte. . ·.; .d 

!f~~ii"8~:?~~: !.F~5eIJV.o .. _N:Ob_: Rd~JU1~9-·5-.c9:-~ . 0'0llsidét$1.do Segundo.-·· El nuevo adjudt ;/ 
'~ii~s;;:;~!' o:~;-~r~ ~d:·A~:sreA.;~os:·.' -?ai:anº prop~~st~~ ·~~.gtln C()nstancJ~ q~e .corri~: ::: 
Altt.~ADJl.€J N;flGUERA VER/~·A'.RA.-Búbriea. fJigregad.t:ts, ~l e1t:p~~e~te, h~ ~eru.~,º ~Ulti,van... " ; 
- - '",, e,·- - - '' ' ' ,. -- - - - ---· ,~'- - --- - --- pers0n,~inente la lllnldad de· dotac1on abandoJ}~ .; 

:_~ - -----~ ~~1.: • . da ·durante_-· más· . de · a:os años_-irunterrum.pide~k j 
5;2122 - . -h~li.~én:~osele_.~eeo~?·cid~~ suf3. -~erech_o~._p·or t~·. ): 

, - . .. ., . . _ -. . . ._ ... _ . . . . • . as~ble~. · ,gen~ra.l tle eJ1data1Fi9s ~~leb~d~ .e,. .. Y. 

_- .:. ·_!IS~.~-~·~' ~~s()lv~r~e~~ ~~pe_~:ie~~;.~~ªti" l~ t~~a ya]!}piead-a,.,d~ aeuerdo: eo~·fos-artí~~~; ti 
.. V~- ª1 ~ Jl.11V<~i:Ó1l d'e ·de~e~OS Y ªU~y.a; ~~~rgd1eª'" . loa *56 y l·$4J _Q)elíl0d1g0 d~:-~ máteri~; pot l¡i•: ;-.· 

~j~n\~~ •. i~~~~~~ .. -~~·-~l.~~-i~Q}Ji~_~:~!:~•~~t>;_:~~.~~~- '~e ~e-~Q~~~~id~ con estt;~s_-íll:e~e~t()s f~gfj. '.f 

~~~:r .. ~~~t;~e.•tt~ ~ili1ra=:=0;~~;$p::8it:4~-~ 
. - . ' ' -, . - .. - . ·-· '' . '• ··+;:~.i 

_i.:: < .= .• 
·- .. ·:=;:=.:::'. 

··.·_,;._.· - · .. ,:.' 
• L·- .. \./j 
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PERIODICO OFICIAL 515 

:L en su favor la nueva adjudicación y expedir ª 
::} . su nombre . el correspondiente Título Parcelario 
;(. Ejidal. 

Justificar propiedad y posesión por más de cinco años sobre 
caSEl núJD,ero seiscientos tres antes, ahora ~cuenta y un~. 
~tarta calle Humboldt ~sta ciudad. Medidas y linderos 
ohran expediente respectivo. Cumplimentar artículo 3029 
Código Civil, puhlíquese este tres veces consecutivas perió­
dicos Oficial E.stado y Renovac~ón editan esta ciudad. Con­
vóqucmse personas créanse 'con derecho se p~senten est~ 
Juzgado deducirlo dentro del término legal. 

·{ 
,·_¡ 

, Por lo anteriormente expuesto y con apo­
¡·:' yo en los artículos ya mencionados del Código 
[·i , Agrario en vigor, se resuelve: 
¡"· .. 

i' Primero.--Se decreta la plivación de de-
1 rechos de la C. Teresa Chávez Monroy, como 
,;, · ejidataria . del poblado de SAN FR~CISCO 
1
· TLAHUELILP AN, Municipio de Tlaxcoiapan, 
1: del Estado de Hida1go; en consecuencia, se 

cancela· el Título Parcelario que ampara 1a par­
cela número .117-373 y que fué expedido a nom 

· · bre. de la campesina sancionada. 

Pachuca. Hgo., 4 de ocutbre de 1966-EI S~tario. 
RAUL GODLl\JEZ VILLEGAS-Rúbnca. .· 

-,.8--3 

Administración de Rentas.-Pachbc.a, Hgo..,....Derechos 
enterados, octubre 2S de 1960.-Recihido, noviemhre lo. 
de 1960. 

11\ 

Segundo,~e adju~ica al C. José Luis Ma 
ya Olguín, la parcel_a numer_o 117-373 que per­
teneció a la campesma &anc10nada en el Punto 
Resolutivo que. antecede; co~secuentemente,. ex 
pídase al nuevo adjudicat_ar10 el c.orrespond1~~ 
te Título Parcelario que lo acredite como eJ1-
data1·io del pobl.ado de que se trata. . 

\ 

JUZGADO DE LO .CIVIL 
PACHUCA. HGO. 

.S ... 5091 

EDICTO 

FERÑANDA PATfiqQ MARTINEz 
T P bl, s esta resoluc1"o'n en el J' ·1 ,r. · "ó 1 · d.1. · promueve en ercero.- u ique ~ . . , ' ur SOICCI n_vo untana, iügencias sobre I f .. ó. A.d 

· · Of' · 1 d 1 Fed · ' y en el Peno b· ·f¡ · · n ormaci n per D1ano lCla e a erac1on . - .pehlam o :Jeto· justi car posesión y dontinio redi uh· . 
dico O,ficial del· Gobiern? ilel Estado de ~1dal- do. Calll;Et.~ ele la Veracruz e~a ciQ~cl. níun:~ s':, ica-
go; hag~se las an~tac1on~s co.rres~o!ld1entes .. . Medidas Y c:olirJdancias obran . .. . - . . 
en el Registro Agrano Nacional' notif1quese y ru.ándlase publicar presente tr expediente. re&pectivo y 

• , ·. · · 'eS veces consecutivas p ri6di: eJecutese. ·cos OfieiBI del Estado y Renovació d#t • e .,. 
· . P • . · · · n e 1 ase esta ciudad. 

DADA -en el Palacio del Poder Ejecutivo . 1;P
6ªt0

· pn:sen~ h~cer conoctmtento personas se 
de la Unión en México, D. F.-, a los nueve días·. ran 1gua o me1or erecho lo hagan valer ('.O .. .tÍQ~qie la 
del mes de febrero de mil nov~cientos sesenta. ey.P ·h . . . ... . . .. _ 

ADOLFO LOPEZ MATEO~, Presid~nte 
Constitucional de los Estad.os Unidos Mexica .. 

ac u~a. Hgo., 1tiho 14 d_ e 1960· -~1· A· ru· • del · - · ·-~ e ano Juzgado to. Civil, C. VICTOR ,CRUZ G_,.-, D¡.ff,,. . -

R-LL-'· · · · · ~-'lll1J0.-' .llOl'lca. 

llos.-Ru' bn" ca. o º . 
Ad . ele R .,,,.._., 

. . . ülinistración; - entas:-Pachuca, Hqo.-Oerechos 
. ROBERTO BARRIOS CAS~RO, Jefe .del enter~dos. o®hre 27 de l96Q.-ReéihidQ, noVi~r~ 

3 Departamento de Asuntos Agranos "!Coloniza- cie 19.60. 
ción.-Rúbriea. · Q · 

. Es copia de su original, cuya· fidelidad_ certi,. 
fico.-SUFRAGIO EFECTIVO .. NO. RE~LEC­
CION.-·· México, D. F., a 16 de. imi.rzo de; 19_60. 
-El Secretario General. de .Asuntos Ag}'ai:os, 
ARCADIO NOGUERA VERGARA\t~- ,Rubrica. 

SEcClON DE AY,i,SOS 
. JUn~1e.1ALES 

'·· 

EDICTO·-..· 

SECUNDA ALMONEDA 

·' 
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PERIODIOO 'OFICIAL 

·qpe ~ta después de Lecha la dec&z~ón de un primer 
diez ,por ciéntó del valor de $84,92Q.70 (OCHENTA Y 
ClJATRO MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 
70/lO()J, qu:e sirvió de base en .la Primera Almoneda, va­
lor !;atast:ral aprobado, queda abierto el registro de posto­
~ e mtere~dos• 

Mineral del Chico, Hgo .• a 9 de octubre de 1960.-. 
EJ. Recaudador die· Rentas~ CAYET~O SANCHEZ TO-
R~ ....... Rúhricá. ,. 

8-8 

RecaudaciQzi de Rentas.-Mineral del Chico. Hgo.,..., 
Derechos enterados. Qctubre 9· de 1960.-Recihido. noriem.­
h~ 8: ·~ 196(). 

!3-

JUZGADQ SEGUNDO DE LO CIVIL 
· PACHUCA •. HGO. · 

EDICTO 

En Juicio Sumario de D~Shaucio ROSA MORALES 
· DE GUAPO. vs. R.AF AEL RODRIGUEZ B.~ se notlftca 

lil . JW~ .. Ro.drfguez -B., puntos .resolutivos de sentencia 
defimtJva qµe ~?J.: 

Séptimo.-Con fundamento en el articulo 138 fracción 
l. del Código de Procedimientos Civiles,. se condena al 
dlemandado señor Rafael Roclriguez B., a cubrir los gastos 
y costas que hubiera erogado en ~ste juicio la parte actora. 
previa regulación en . autos. 

Octavo.-NotiÍfquese. 

Lo que definitivamente resolvió .y fumó el C. Juez 
Seg1xndo Civil, Lic. Ma. Gloiria Moya H., ante el 'Secre­
tario que dá (é. M.G.M. C. Montiel F.. Srio. 

_ . El presente edicto, se publicará dos veces consecutivas 
Periódico Oficial del Estado, e~ vía de notificación en 
ÍGl'Dla. . 

P.achuéa. Hgo., ~oyiemhre 14 de 1960.-El Actuario. 
r 

C. V ALENTIN CHA VEZ.-Rúbrica. 
2-2 

· Administración cÍe Rentas.-Pachuca, Hgo.-Derechos 
enter~dos, noviembre 14 de 1960.-Recihido, noviembre lS 
de 1960. 

s .. :;12s 

ÍUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN. HGO. 

E D 1 C \·O Pachuca~ ligo;, ~ ~7 (siete) de noviembre de mil nove­
cie~té>s• sesenta, .. VISTOS· ·para. resolver definitivamente las • · 
-.~te>a del _Jui«rio: Swnario Cml de. Desahucio, seguido .por ·sRA. NARCISA COVARRUBIAS DE HERNANDEZ· 

-R®4 Moial~s de Guapo •. contro Rafael Rodriguez B.; ex- En el Juicio Civil Orcllinari<li Divorcio Núm. 14-1959. 
~ente No. 118-900 Y Resultandos.·· Considerandos.··- José Hemández Lago vs. Narcisa Covarruhias de Hemán-
$e· ~ve: d~z. ~íguese este Juzgado, con fecha veinte actual dictose 

sentencia definitiva, cuya parte resolutiva dice: . 
P~o.~Ha ·Pr®edido la via ejercitada por Rosa · ·" ••• Por lo expuestQl y con fundamento en los artículos 

Motal·e~ d~ 'ÜUªP0 · en este jµic.io. l, 19. 539, s4o-VIU. 262. 364. 40, 112. 114 y demás relativos 
SeggndQ~La act~ra Rosa Morales de Guapo probó del Código Civil; 1. 2. 24. 2~. 269, 264. 44. 46, ss, 42'1, 141. 

s11· ~6n. 142. 1s4-Xll; 279. 286-1. n. IX; 524-N: :;30, :;99, 4o2. 401. 

· T~~Al¡ · d~E\D.dado .Rf;lfael Roclrieuez B., se le 409, 421. 78-VI, so. as. y 627 ·del Código de Procedimien-
. · to11 Civiles: sé ·res~lve; . . dec1'ió ~~tivainente. cQnfeso de los hechos de. la de- · _ . . 

.• da q~ dejó .. de re~on~r. ll~vándose el juicio en au Primero-El actor ~eñor Jesé· Hemández Luga. ha pro-
ñihe'ldi~... _ . - . . . .. bado su acción die estado civil sobre divorcio que ejercitó en 
- et........... s· . .. d - al- - Ra. f. 1· n _ _]~-.-· - B a co~t:ra de .su esposa Narcisa Covarrubias de Hemández. x.. ........ ~o,...,., e. co~· enª ' senqr ·_ ae 1'.0al'llfUez ., · · · · ·. · · _ 

des¡¡,(3Qpu y entregar a Rosa Morales dt! Guapo, ~ ~ pla- · Se~do . ...,:;La demandada. sefiora N$roisa Covamibias 
~,, d~ lO d,i~ dia. ell Oepartamente I, de la C~a. No. 40 · d.e Hernánde2;. Jl~ ~pus9 eJl:cepcl6n á]gui)a. · . 
de .la: . Calle de. Gó.m·· ez Pérez en esta. · cfucL;.d. apercihiéndJo.. . T. . . . p· -. . . ó . d . _ 1 . ·d . d. · 1· · d . ti· . -· · ·· - ··. ·· ·· ·.. · · · . '· . .ercero . .-. --or -raz n e aoan ono e om1c 10 con-
lo· q~ d~ no v.erif:icaJtle>. se procederá· ª1 correspondiente lan yuqªl"sm~ ~a~sa j~tihcada de-parte. de la dle~a~dadá, ·se 
~·e~to· ~ s:a ®~ta. d~Iara disuelto el' matrimonio .civil de los señores Ja'sé 

Qulntº'"""Se c~n.:dé;11Q, al 11@Qf RafQ'eI R(:ldriguez )3 •• a · H~t.;.6Ad~~ t~go y Nai'Cisa C>vª~ias de Hemánd~. a. 
t\lbrij.·,~ 4-,, §eij.or(l R.~• Morales de' -~i><>; el iin~~ de• que }1e ·i;eff~e la .aQt~ .fiúu;í:éro (19). dicieJlue~e. de fééha · 
l~s .. ~ritaii. ~ -1~ ~®t;Jd~_ ·c;:.QJ;resPondie!:ttes ~· lo~ ~e$e.a: el~ · t11) de enero- <1e..·1:9~·:; (t!i.JI :novéciento11 treinta y tres) •. fo~ 
"'g9~te>. 4· tÍi~lenlJ,re «l~ · 1'!'>$$i). ~e.t~ !'\' Jüli(ll· die 1Q@, P<.>~ la ''fihf~da p9r eJ: ófi&l .~oi en fU~cióu· de. Ofici~ 2o~ cW. 
!!Ufi'la, tle ;$,121·'0i:f· .(iienfo veihijcinc~···pesoa ni~nsui:tle~ ·eada . Registro Ctytf de 01& ci\l&d· de Méxi~: bi11trito Federal. 

.· . <!é··~-~ a11i1 ,colJ)o.' l~. d~~-~érniqe.ijdades qye:S~' :~ta~ . mi~~ de ·cP.xeJ1~ -~ m~ll.ci9~ en' ~I: restilta~do l. dei pre.o · -
· •· · ·· · .. ven~'. L.~sh~.f~_ tpt-1 d~só¡CUpiÍ~jón.y -~f#fla. (el~~- ·se~llé- .fállo} ·deja:nd~• a ·las:tj.tadas persm:ias et.i aptitud de· _ · . 

- ' 
1Mé iiu~ J!e(?ibi6, en ~te~cl"iwifebt9• - · - .. : .. ·_. · co~trae* .cQ~~ :n~-~~-ª~ .e~n la t~atiVa ele que i~ de~~n.. · 

"- s~é '.....Con Hllidmn~t' •.. -·,' dl -~ úi~ aj'· ~(i Qsdi-' .. 4ad'~ pddrl: ~füíiti:'áei otto>w~trfmQniiltcclespués del transéurs~: : -

-· i :~ 
.. _ .· 

., ··•·. 
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' 
';1, 1 d al 
,; : Registro Civil de la ciudad de México. Distrito Fe e11 • 5-3180 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULA DE Al.LENDE. HGO. 

: para que · se sirva levantar la acta correspondiente de que 
se trata: publicar la parte resolutiva de esta misma senten- . 

' cia durante quince días en el Tablero Notificador: y anoi­
tación respectiva al ~argen de la citadla acta de matrimonio. 

Q~intó . .,..,Publiquese, a costa del actor. la parte reso­
lutiva de este faila por dos veces consecutivas en el Perió­
dico Oficial del E~tado. 

Sexto.-No se hace especial condenación en costas. 
Notifiquese y en su opO!l'tunidad cúmplase. 

Asi d~finiHvamente juzgando, lo sentenció y firma el 
.. ciudadano licenciado Casimiro R.fos Mendoza, Juez de Pri 

mera Instancia elle este Distrito, que actúa con Secretario. 
DCIY fé. Casimiro Rios. ·1. Bárcena, Srio.:...Rúhricas". 

Publicarase este edicto por dos veces consecutivas Pe­
riódico Oficial Estado, efectos Art. 627 Código Procedi- · 
mientos Civiles. 

Huichapan, Hgo .• 21 de octubre de. 1960.~EI Sécre­
lario, IGNACIO BARCENA.-Rúhrica. 

Administración · de Rentas.-Huichapan, Hgo.-Dere­
.; chos enterados, octubre Sl de 1960.-Recibido, noviemLre 
·O de 1960. 

S-5173 

EDICTO 

SR. JUAN VAZQOEZ CASTAAEDA. 

lgnacia Reyes Gómez de VáZquez, conducto Sú ap~ 
derado, solicitó se abriera período de ofrecimiento de p;:ué­
l>as Juicio OivOlclo necesario ,sigue en su contra, .v.co;Ján­

. diose este Juzgado de cc:mformidad.- po.r diez ditU ·fatales 
común a las, partes. 

. Lo que notifico a ust~d cmnplimient°' art;icufo 627 Có-.. 
digo. Procedimientos Civiles Estado, publicándose el pre­
sente dos veces cO'llseculivas cada ocho días Periódico Ofi­
cial .Estado. 

Tula de AIÍende, Hgo., noviembre 4 de 1960.-EI Se­
cretario. del Juzgado. ROBERTO L. GARCIA RIVERA. 
;..:..Rúbrica. . 

. i'füt;; ¡ ·~:1 ¡. : ... ': . 2---2 
. Advinistración de . R.!!_ittas.-Pachuca, Hgo.~Derechos 

enteradios. noviembre '1 de . 1960.-Recihido; ·. noviembre 9 
de 1960. 

. S-5200 
Jt,JZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA~ HGO. · · ·. 

E D 1 C.T O 
JUZGADO DE LO CIVIL 

PACHUCA. HO~. : Conv<>:canse po~to~s Pnmera almoneda de ·hien in­
, múeble, ~Largado en Juicio Ejecutivo Mercantil. f'RAN-

. E D I C T O -: CISCO FIGUEROA R. ~· ALFqNSO FLORES y 
. .· ··· · _ . ·JUANA.SILVA VDA. DE BALTA.ZAR dicho h'e· 
ALFONSO L9PEZ .. ~n jurisdlicci6n ·volunt~ria. pro-. encuenb'a·uhicad°' en la cas~·Núm. 56de1: ~lle de o:a: 

mueve. diligencias Información Adperpetuam, . oh1.eto <El~- · po 'esta citxdad. Medidas y coli.ndQD~as · Qhran en expedien­
ditar posesión más de cinco añaill, cas~ 55 ahora 60.7 calle . t~ respectiv:o. La diligencia se vemfiCfltá· local este Jut,gado 
Iiumbolt. ésta. . . . : ·a. las 12 horas del dliá. '1 de enero de· 1901 y será postura 
· Presente, mándase publica~ Periódico • OfiC:iál d.el ·Es.. lt"g~. fa ~e cubra. de C9'i:itado las dos .terceras pS:~es de 
hi.do y Renovación; editanse esta c!udad,· asf c~o ttibleros $9,S()O.OQ vlUor pen~~. · · 
c:le coistumhre, tres .;.;.eces 'cónsecqtivas, objetº' · · E.11 presente Ec:lict'o se public$r6. por tres veces consecu-. 

,,;. · H. ac.er saber ·preten~iones ·i>Ío.mov_ente, Quienes. se ~an ·tiva,s en Pedódico Ofidal del Estado, Sol d~ .Hidalqo .y 
-'-1 'I'ableroa No.~il'tcadores ele costuml>l'e esta ciudad. . · ·eon igual 0 mejor derecho sobi'e .b1mueo e en .~esti6n, . . .... 

ha,.,anlos valer•coo.fonne la Ley.· . . . · Pªeh:aca •. Hgo. •. noviembre .9 de 1'960 ....... EI J\ch,t~rio, C. 
s V.ATuENTIN CHA VEZ M.-..Rúbnca. : . -

Linderos y colindancias. · 0hran ~xpedién,te-. tes_p~ctivo •. ·• ~2 
. Pachuca, Hgo •• n9viemh~e 8. de J9C)~ .. -,,.~I. Actü~o ~l · · Ad~lilist,;aptón elle· Rent~....:,pf!Cluíca, li~o.-Derech()s 

.Juzgaclo Pri~er~ de. lo. CiviL C; VJCTO~ CR\3Z QA .. · etit~~d9.s;. ;n9-v¡~~re. JO de · Hi>60.-Recihiclo, noViem'bre 
14 LINDO.-.R:úhri~~· de t960: 

··:~ ,···:';;_ .... _. ·,, 

Administración de ,Reri.tas ...... Pachliea. ·. Hgo.~e~<ihos 
énteta.dós: ·. n~~iéÍllbte 8. de · 19®:.,...Recihid,~. ·~<tVie~~ ·Q 

de ·t960.. . . -

. ~ - . 

. ~·. :·. ' 

JlJZ~O DE LO CIVIL 
. PACHU.CA ·HGO . 

• • - •• !11 • 1111 

s ... :s211 
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-318 PERIODICO OFiélAL 

cla Patria. Pctestad su menor hija Silvia Y olandri, auto 50 
U1arzo último este Juzga.clo Primero Cml admitiendo de­
wapd~ ordena correrle traslado con copias de Ley• medio 
edictos, para que término 15 días partir última publica­
ción de tres consecutivas Periódico Oficial Estado y ·Re­
nóvaci6n edítanse esta ciudad, se presente a contestar de­
manda ~percibida dlecl.arársele presuntt-vamente confesa he­
chos d~ I~ -pijama deje responder. · · 

Copj~ tra~o ~ dispQsició~ Secrétaria ~ste Juzgado. 

f>1ldluca, Hgo., 5 de abril de 1960.-El Actuario, VIC.. 
TOR CRUZ GALINDO . .--Rúbrtca. 

S-2 

AcLnbµ$traciÓn de Rentas.-Pachuca, Hgo..-JDerechos 
ent~adós, noviembre 11 de 1960.-Recibido, noviembre 14 
de 1960. 

S-!5195 . 

PRESIDENCIA MUNICIP Ai... 
CHAPUUIUACAN. HGO. 

A VIS O 

Enc~ntrase Corrat Co:nsejo esta Presidencia. calidacl 
i:nostl'enca, no.vilfona· cuyas señ11~ co-ostan en expediente res­
pectivQ. Valnad!l $500;00 según peritos. 

Ptd:;l~<Nes~ dos vece!ll coll{lecµtivas Periódico Oficial 
Estad~. efecto11 A11tículo S55 Código Civil. . 

QhB,p\llhuacá.n, Hgp., ~ de octubre de 1960.-El Pre­
sidente Murucmª''· ARIS11DES BARRERA GONZALEZ. 
-R'úhrica·. . . 

2---2 

Re~~~ci9n de Rentas.'"""Ch.apµJh~c61l. Hgo.-Dere­
dl:os enter~s. fo de nq.~einbre de t19(i()......,Recibido, no­
"Í~~ 1.·s· de- HJ6Q. 

· ... _ -
" _,. ... ·:· ........ · 

JU:lGADO CONCIUAPC>R 
TASQ.UliLLO. HGO. 

.J l - ' 

S-5251 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN. HGO. 

EDICTO 

ANTONIO GONZALEZ HERNANDEZ. promue­
ve Informacióh Testimonial Adperpetuám, · ac,reditar dere"' 
chos propie&d y posesión finca rústica denominada cum• 
bre de T olapa, ubicada terrenoo coatlila, este Municipio. 

· Underos obran expediente. 
Publfquese dos veces consecutivas. siete en siete días 

Periódico Oficial Estado. 
Zacualtipán, Hgo., octubre 51 de 1960.-El Secretario. 

JOSE ARTEAGA. HERNANDEZ.-Rúbrica. 

~· Aclministración de Rentas.-'Zacualtipán, Hgo.-Dere• 
' chos enterados, octubre 11 de 1960.-Recibido, noviembre 

24 de 1960. 

5-52S4 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN. HGO. 

E D 1 C T.O 

EFREN ARANDA ARRIET A; promueye informa­
ción testimonial adperpetuam, acreditar dlerechos propiedad 
y posesión finca urbana y rústica denominada AHUIC.A " -
ubicada ·Pueblo Soyatla, Muqicipio Tianguis tengo, Hgo. 
Linderos obr.an expediente. · 

Publíquese dos veces co11seculiv~s siete en siete días. 
Periódico Oficial Estadoi. 

Zacualtipán, Hgo., '1 de noviembre de 1960.-EI Secre• 
ttirio, JOSE ARTEAGA HERNANDEZ.-Rúbrica .. 
1 ! . ! ' 
l . 

Adminisln\ci6n. de Rentas.-Zacu11ltipán·, Hgo.-Dere--
chos enterados, octubre 11 de 1960~-Recibidlo, noviembre 
24 de 1960. ] 

5-5292 
JUZGADO CONCILIADOR . 

AGUA BLANCA ITURBIDE. HGO. 

EDICTO 

,, - ... 
: :. ' 
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